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MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:
San Salvador, a las ocho horas del día veintidós de octubre de dos mil diecinueve.

Vista la solicitud de acceso a la información recibida por medio electrónico en esta
Unidad el día nueve de octubre de dos mil diecinueve, presentada por

, mediante la cual solicita la siguiente:

• Proyecto del presupuesto 2020 en formato de base de datos hasta nivel
objeto específico. Se solicita que la información sea proporcionada en
formato procesable (Excel).

CONSIDERANDO:

I) En atención a lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información
Pública (LAIP), se remitió lá solicitud de información MH-2019-0311, por medio
electrónico en fecha nueve de octubre del presente año a la Dirección General de
Presupuesto, la cual pudiese tener en su poder la información requerida.

La Dirección mencionada, remitió por medio de correo electrónico de fecha diecisiete
de octubre del presente año, la base de datos del proyecto de presupuesto 2020.

II) Al respecto, es pertinente aclarar a la solicitante que el Reglamento Interno del
Órgano Ejecutivo (RIOE) fue reformado mediante Decreto Ejecutivo Número 1, de fecha
dos de junio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial Número 101, Tomo
Número 423, de la misma fecha, en el cual se adicionó el artículo 75-B, expresándose
en el inciso 2o de dicho artículo, que son clasificados y secretos de Estado, todos los
asuntos, actividades y documentación sobre los cuales conozca y produzca el
Organismo de Inteligencia del Estado, incluidos los aspectos administrativos,

presupuestarios de personal, organización y funcionamiento del mismo, y su
divulgación por cualquier persona constituirá delito de revelación de secretos de
Estado, tipificado en el artículo 355 del Código Penal.

Es por ello, que al ser el Organismo de Inteligencia del Estado una dependencia de la
Presidencia de la República y en vista que dicha reforma entró en vigencia a partir de
junio del presente año, es de aclarar que esta UAIP se ve imposibilitada de proporcionar
información de dicho Organismo a partir la emisión del decreto ejecutivo mencionado,

siendo la propia Presidencia de la República el ente competente para determinar el
alcance de la reserva y establecer que información pública si es dable.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 de la
Constitución de la República de El Salvador, en relación con los artículos 30, 70 y 72
literales a) y c) de la Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con loÿ|;o
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artículos 55 literal c) y 57 de su Reglamento, así como la política V.4.2 párrafo 2 del
Manual de Política de Control Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina
RESUELVE:

I) CONCÉDESE acceso al solicitante a versión pública de la base de datos
proporcionada por la Dirección General de Presupuesto.

II) ACLÁRESE al peticionario que:
a) Que las solicitudes de información sobre el detalle presupuestario aplicable al

Organismo de Inteligencia del Estado, es competencia de la Presidencia de la
República en virtud de la reserva establecida en el Reglamento Interno del
Órgano Ejecutivo.

b) Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 82 de la LAIP y 134 de la
Ley de Procedimientos Administrativos, se le comunica que le asiste el derecho
de interponer el recurso de. apelación ante el Instituto de Acceso a la
Información Pública (IAIP), en el plazo de quince días hábiles contados a partir
del día siguiente de la notificación de la presente resolución, dicho recurso
podrá ser interpuesto en la Unidad de Acceso a la información Pública ubicada
en primera planta de Edificio anexo a Secretaría de Estado del Ministerio de
Hacienda, bulevar de Los Héroes o en las oficinas del IAIP ubicadas en
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, edificio Oca
Chang, segundo nivel, ambos del domicilio de San Salvador; y

III) NOTIFÍQUESE.

Lie. Daniel Elíseo Ntafaínez Taura
Oficial de InfGÿrrnáTsión —Ministerio de Hacienda


